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Aunque las distintas teorías éticas puedan tener principios prioritarios y 

razonamientos diferentes, se ha ido llegando a un consenso sobre los principales 

principios de la bioética. Este principio es pertinente en el plano normativo, así como 

en el individual de las ventajas y las obligaciones profesionales para fomentar la 

confianza y la tolerancia entre las partes interesadas, La metodología para tomar 

decisiones es modelo racional para tomar decisiones y resolver problemas, en 

cualquier ámbito de conocimientos, supone que las decisiones más eficaces son 

resultado de un proceso de cuatro pasos, investigar la situación, desarrollar 

alternativas, evaluar las alternativas y elegir la mejor y después, implantar la 

decisión y darle seguimiento. Los dos primeros principios son los que hay que 

respetar en la ética de mínimos y los otros dos se refieren a la ética de máximos y, 

por tanto, no necesariamente se tienen que compartir en el ámbito de la 

universalización, en el papel de la enfermería Se conforman como órganos 

autónomos, institucionales, interdisciplinarios, plurales y de carácter consultivo. Son 

una garantía pública y un elemento para fomentar una educación interdisciplinaria 

y multisectorial. Representan la expresión institucional de la bioética en las 

instituciones de salud. Las Profesiones de psicología, enfermería, trabajo social, 

sociología, antropología, filosofíao derecho que cuenten con capacitación en 

bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo afectado o de 

personas usuarias de los servicios de salud. 

 La CONBIOÉTICA ha impulsado la creación y modificación de normas sanitarias 

para fortalecer el marco jurídico nacional en la materia, incorporando y observa. la  

humanización es un proceso mediante el cual se adquieren rasgos típicos del ser 

humano, desde el punto de vista biológico, antropológico, espiritual, racional y 

social. Humanización del cuidado es la interacción entre los conocimientos de la 

ciencia y los valores del ser humano para poder establecer una asistencia con 

calidad centrada individuo, a través de un vinculando el respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la normatividad vigente. La humanización del cuidado 

desde la educación de enfermería, requiere centrarse en el ser humano, en el 

entendido de que ese ser humano no sólo incluye la persona sujeto de cuidado, 

también a la enfermera y el estudiante de enfermería, quienes deben formarse para 

proveer cuidados desde una perspectiva social, ética y política, pero esencialmente 

humana. Cuidar en enfermería implica el conocimiento de la persona a quien se 

brindará cuidado, conocer sus actitudes, aptitudes, intereses y motivaciones, 

además de los conocimientos que posee la enfermera, requiere manifestarse como 

persona: única, auténtica, capaz de generar confianza, serenidad, seguridad y 

apoyo efectivo. 

Factores de deshumanización de la práctica sanitaria, La práctica médica actual, 

estrechamente asistida por el avance técnico y científico, detenta como nunca antes 

un insospechado poder sobre las personas. Algunos autores emplean 

deshumanización indistintamente junto al término despersonalización, aunque otros 

distinguen entre ambos conceptos, asociando el primero con una pobreza 



comunicativo-afectiva desplegada en las relaciones interpersonales, criterios 

economicistas (competencia, productividad, eficiencia) encaminados a rentabilizar 

al máximo los recursos sanitarios y originar ganancias. Bioética de la vida frágil y 

respeto a la debilidad, El concepto de dignidad es tan básico y fundamental que 

resulta difícil de definir. Podría decirse que la dignidad constituye una sublime 

modalidad de lo bueno la excelencia de aquello que está dotado de una categoría 

superior. La sociedad en general y los médicos y enfermeras en particular 

necesitamos comprender que nuestro primer deber ético es el respeto a las 

personas cuya vida está debilitada, La persona ha sido creada para ser amada y 

para amar. Este es el fundamento de la existencia de los médicos y enfermeras que 

quieren ser respetuosos con la dignidad de toda persona frágil. Esta es la ética de 

su razón de ser. Esta es la señal de un verdadero progreso de la sociedad moderna. 

Bioética en la sexualidad humana En general hay dos modos contrapuestos de 

justificar los actos que las personas hacemos: 1.Porque se ajustan a ciertos 

principios, en cuyo caso los actos son correctos, en la toma de decisiones concretas, 

el sentido común siempre tiene en cuenta ambos extremos, y en las circunstancias 

de cada caso contrapesa, tanto los principios como las consecuencias. Se puede 

entonces decir que la decisión moral es un sánduche entre principios y 

consecuencias. Aunque la Ética (y la Bioética en el caso de profesiones de la salud) 

trata siempre de permanecer siempre cerca de las situaciones concretas, las teorías 

éticas están siempre presentes en las discusiones y en las soluciones que se 

propongan, nos lleva a conocer como decidimos en materia de sexualidad, sería 

importante que las políticas públicas de salud sexual y reproductiva tuvieran un 

componente de educación emocional. Este conocimiento es necesario para 

reflexionar sobre nuestras decisiones en materia de sexualidad y sus 

consecuencias éticas. A pesar de lo antes expresado, no toda decisión sexual en 

adolescentes representa el ejercicio de un derecho personalísimo, y no es 

infrecuente que, por ejemplo, el inicio de una actividad sexual precoz, o el mantener 

una actividad no protegida sea consecuencia de una relación de abuso de poder, 

violencia de género o coacción. 

Responsabilidad ética y jurídica ante infecciones sexuales En el marco de la bioética 

para la atención a la salud, el autor hace varias reflexiones sobre diversos aspectos 

éticos de las relaciones sociales y de la atención a la salud de los pacientes 

VIH/SIDA, dentro de la dinámica de una sociedad compleja y demandante como la 

contemporánea en donde se ha tomado conciencia del respeto a la autonomía de 

los pacientes. En cuanto a la responsabilidad jurídica tanto la constitución federal 

como el código penal y la ley general de salud, sancionan la discriminación o el 

contagio de enfermedades independientemente de la vía que cause el contagio, 

Aborto, parámetros éticos y legales de protección al embrión El inicio de la vida y la 

muerte han sido históricamente 2 situaciones que han planteado importantes 

problemas éticos. Ambas constituyen los 2 momentos más importantes de la vida, 

compartiendo todavía algo de misterio y solemnidad. Particularmente los problemas 



éticos al inicio de la vida han ocasionado actitudes muy polarizadas con dificultades 

para llegar a acuerdos sociales. El problema ético del aborto se plantea por el 

conflicto entre 2 valores. La autonomía procreativa de la mujer y la inviolabilidad de 

la vida humana. Si ambos valores se plantean de forma absoluta no existe 

posibilidad de una solución equilibrada. Regulación ética y jurídica de la fertilidad y 

la clonación Los avances de las ciencias biomédicas y de la biotecnología hacen 

posible en la actualidad mejorarla calidad de la vida y de la salud de los seres 

humanos y estos importantes logros pueden también ser utilizados en contra de la 

propia vida humana, de la dignidad de la persona, así como a la violación de los 

derechos humanos. Es claro que hasta el momento la clonación reproductiva no es 

aceptada por ninguna legislación en el mundo, y es rechazada en la Declaración 

Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos y en el Protocolo 

Adicional al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad 

Humana en relación con la aplicación de la biología y la medicina sobre la 

prohibición de clonar seres humanos. 

Implicaciones éticas y legales del trasplante de órganos La donación y el trasplante 

de órganos han supuesto un enorme avance en el conocimiento de la biología y en 

el bienestar de las personas al tiempo que han originado preguntas éticas sobre 

alguno de los aspectos relacionados con ellos. Así, los trasplantes de órganos 

plantean múltiples cuestiones sobre el significado de la muerte, la constitución de la 

identidad humana, En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por 

los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones 

que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales efectos por el comité 

interno respectivo. En el caso de sangre, componentes sanguíneos y células 

troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita 

la Secretaría de Salud. En la Comprobación de la muerte natural y muerte violenta 

Muerte natural: procesos biológicos propios (endógeno o exógeno) Muerte violenta: 

Causas exógenas al organismo, (mecánico, físico o químico). Ej.- Arma blanca, 

fuego, electricidad, tóxicos etc. La muerte violenta puede ser a su vez homicida, 

suicida o accidental .Muerte natural. Aquella que es el resultado final de un proceso 

morboso en el que no hay participación de fuerza extrañas al organismo. La 

etiología de la muerte es endógena o si fuera exógena, es espontánea (caso de 

infecciones). En estos casos el médico extiende el certificado de defunción Muerte 

violenta. Se debe a un mecanismo suicida, homicida o accidental, es decir exógeno 

al sujeto (mecanismo exógeno y persona responsable). 

 

Autoridades competentes para conocer en casos bioéticos difíciles la Secretaría de 

Salud, a través de la Comisión Nacional de Bioética, consolida los mecanismos 

institucionales que garantizan el bienestar y el respeto a los derechos de los sujetos 

que participan en investigaciones en salud, subrayando al mismo tiempo el rol 

medular de los procesos de revisión ética para su protección. En situaciones en las 

que una persona no pueda dar su consentimiento para un tratamiento en un 



momento específico por ningún medio, no exista un documento de voluntad 

anticipada, y su salud se encuentre en tal estado que, si el tratamiento no se 

administra de inmediato, su vida estaría expuesta a un riesgo inminente o su 

integridad física a un daño irreversible, el prestador de servicios de salud procederá 

de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en el 

expediente clínico, otorgando informe justificado a los Comités de Ética y a la 

autoridad judicial competente, Desde el punto de vista cultural, conformado de 

creencias y prácticas de los pueblos, mayoritariamente asume la idea de que los 

seres humanos poseen un alma que sobrevive a la muerte; cada cultura la asume 

según sus usos y costumbres, a verbigracia, se cita la visión de los indígenas 

tzotziles, quienes sostienen que la muerte es sólo un paso para la reencarnación, 

es decir, para volver a vivir, se necesita morir y en ese sentido refieren: El alma 

innata se ubica en el corazón y consta de 13 partes. Si bien es divisible en forma 

temporal, se le considera eterna e indestructible. Con la muerte abandona el cuerpo 

y se le asocia con su tumba durante varios años; pasado un tiempo ingresa al grupo 

de almas innatas cuidadas por los dioses ancestrales“Los Cuidados Paliativos (CP) 

constituyen un enfoque que mejora la calidad de vida de pacientes que afrontan 

enfermedades que amenazan la vida (y sus familias) a través de la prevención y el 

alivio del sufrimiento mediante la identificación temprana y la evaluación de 

excelencia, así como el tratamiento del dolor y otros problemas físicos, 

psicosociales y espirituales”. La ética, parte de la filosofía que trata de la moral y de 

las obligaciones del hombre, está presente en toda forma de actuación humana. La 

atención médica necesita de la investigación científica para la obtención de nuevo 

conocimiento y, en muchas ocasiones, requiere de la experimentación en sujetos 

humanos, la cual se rige por principios éticos que han sido publicados en consensos 

internacionales. Uno de los más importantes es la Declaración de 1964, en Helsinki, 

Finlandia, y que se ha sometido a múltiples revisiones y clarificaciones. Bioética, 

puente hacia el futuro. El autor señalaba el peligro que corría el ecosistema por la 

ruptura entre dos ámbitos del saber: el saber científico y el saber humanístico. 

El concepto de muerte está sujeto a la influencia de la cultura y de la historia. El 

hombre se ha preocupado personalmente por este tema que hoy en día ocupa un 

lugar destacado en la reflexión de todas las ciencias humanas. La eutanasia es 

absurda e inhumana; equivale a adueñarse de la muerte de modo anticipado, 

poniendo fin "dulcemente" a la propia vida o a la de otros. Además, es un retroceso 

y rechazo de la ciencia que ofende la dignidad del moribundo y su persona. De 

acuerdo con esta línea de pensamiento, en situaciones verdaderamente extremas, 

la eutanasia y la asistencia al suicidio representarían actos de compasión 

(beneficencia); negarse a su realización podría suponer una forma de maleficencia. 

La fuerza de esta línea de argumentación aumenta, en la medida en que el contacto 

con pacientes en situaciones límite nos lleva a comprender la problemática 

existencial que subyace a las solicitudes de eutanasia y asistencia al suicidio. La 

CONAMED, es una instancia especializada que cuenta con autonomía técnica y 

tiene atribuciones para recibir quejas, investigar presuntas irregularidades en la 



prestación de servicios médicos y emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, los 

cuales permiten solucionar los conflictos actuando con imparcialidad “Se entiende 

por ejercicio profesional, para los efectos de esta Ley, la realización habitual a título 

oneroso gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada 

profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación del carácter del 

profesionista por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro 

modo. El ejercicio profesional de enfermería conlleva el riesgo de incurrir en 

conductas que constituyen infracciones a la normatividad jurídica. Este tipo de faltas 

en su mayoría, están establecidas en el Código Penal Federal y en las leyes 

reglamentarias, relativas al ejercicio de las profesiones, y en un momento dado, 

aunque no haya una legislación específica, pueden aplicarse a la enfermería Los 

profesionales de la salud tienen la obligación de asistir y atender a las personas 

cuya vida se encuentre en peligro, teniendo en cuenta que el fin supremo de esta 

profesión es preservar la vida humana, por lo que queda bajo su responsabilidad la 

protección de la vida y la salud del paciente, así como su integridad física. Respecto 

a quién se lesiona o quién causa la lesión, aumenta la sanción si las lesiones las 

causa un familiar, un tutor o un padrastro, si la lesión la causa un funcionario público 

en ejercicio de su cargo o si hubiere alguna relación de confianza entre la víctima y 

el victimario que fuera aprovechada por este último para causar las lesiones. Los 

homicidios intencionales cometidos por los trabajadores sanitarios durante el 

desempeño de sus tareas son eventos muy poco frecuentes.  

Su importancia reside en que a través de su análisis se exponen las debilidades 

estructurales y funcionales de los sistemas de salud .Para la imposición de las 

sanciones remite a lo establecido en el artículo 228 que precisamente propone 

reformar para concordancia y armonía en las leyes, contemplando como se ve 

líneas arriba, sanciones mayores si quien comete el delito son médicos, técnicos o 

auxiliares de la atención médica.  El que Comete el delito de violencia obstétrica el 

que se apropie del cuerpo y procesos reproductivos de una mujer, expresado en un 

trato deshumanizador, abuso en el suministro de medicación o patologización de 

los procesos naturales, generando como consecuencia la pérdida de autonomía y 

capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo y sexualidad. La violencia 

obstétrica es consecuencia de diversos factores, entre ellos las vacíos 

presupuestales y las deficiencias en la gestión de los recursos, la falta de clínicas y 

centros de salud, el sobrecupo de camas, la falta de insumos, la falta de personal 

de servicio de salud que conlleva a dar un deficiente servicio y por lo tanto a no 

cubrir las necesidades de la población y generar insatisfacción. Todas las personas 

tienen derecho a reproducirse, y este derecho forma parte de su facultad de tomar 

decisiones vitales y organizarse familiarmente. Ante este derecho, corresponde al 

Estado desempeñar un papel pasivo que consiste en abstenerse de imponer límites 

o interferir, eliminar o controlar este tipo de decisiones, salvo circunstancias 

extremas. En una época más reciente la esterilización ha sido utilizada también 

como un método de control de la natalidad. En vista a la tremenda agresión tanto 

física como emocional y a su irreversibilidad, los procedimientos de esterilización no 



consentida generan un repudio generalizado en contra de ellos. Estas prácticas 

afectan derechos fundamentales de las personas, Aplicado este concepto a los 

procedimientos de esterilización, significa que la persona con intención de suprimir 

su capacidad reproductiva de manera permanente, debe conocer previamente las 

distintas alternativas de procedimientos, así como sus riesgos, molestias y 

beneficios, los posibles resultados y sus consecuencias, especialmente la 

irreversibilidad. 

Delito de tráfico de órganos Analicemos el concepto desde la óptica de la norma 

vigente, el tráfico de órganos, consiste en la extracción, venta y compra clandestina 

de partes del cuerpo humano, entendiéndose por órgano a la "entidad morfológica 

compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que concurren al desempeño del 

mismo trabajo fisiológico”. La situación de realizar un trasplante comienza por tener 

un órgano saludable, entonces se necesita saber si realmente la persona de donde 

se extrajo el órgano no padeció enfermedades crónicas o no murió en condiciones 

violentas, ya que en esta medida se sabrá si el que recibirá el órgano no lo rechaza 

o acepta. Es por ello que la Secretaría de Salud a través del Centro Nacional de 

Trasplantes rechaza de manera contundente y categórica estos actos de donación 

y trasplantes de órganos y tejidos UNIVERSIDAD DEL SURESTE 123 condenados 

internacionalmente, haciendo un llamado de atención y alerta a los integrantes del 

Sistema Nacional de Salud, y de manera particular a los profesionales de la salud 

interesados en la realización de trasplantes, para que se tomen las medidas y las 

precauciones necesarias y se difunda su control y las sanciones claramente 

señaladas en la Ley General de Salud. En relación con los delitos contra la salud en 

materia de narcóticos, las reformas han sido constantes para estar en posibilidad 

de enfrentar al crimen organizado. El comercio ilícito de sustancias psicotrópicas y/o 

narcóticos es la principal expresión de la delincuencia organizada, además de que 

de su comisión se originan otros delitos como el acopio y tráfico de armas, lavado 

de dinero, tráfico de indocumentados, extorsión y secuestro, entre otros. 

Refrendando la Procuraduría General de la República su compromiso con la 

ciudadanía de aportar los elementos jurídicos necesarios a jueces y magistrados 

del Poder Judicial de la Federación, para sujetar a proceso penal a quienes se 

separen de la legalidad, al colaborar con la delincuencia organizada y delitos 

conexos. 

Delito de discriminación Se impondrán de seis meses a tres años de prisión o de 30 

a 150 días de trabajo a favor de la comunidad y multa de hasta cien días de salario, 

al que por razones de origen étnico, edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, 

nacionalidad, idioma, religión, ideología, preferencia sexual, condición social o 

económica, trabajo o profesión, discapacidad, características físicas, estado de 

salud o cualquier otra causa que implique la discriminación es uno de los peores 

males que lacera a la sociedad. El trato desfavorable o desprecio en contra de las 

personas o grupos sociales no solamente afecta los derechos humanos más 

fundamentales, sino también limitan la posibilidad de acceder a una vida digna. 



Es una realidad que la discriminación –como un fenómeno de intolerancia a lo que 

es diferente– es considerada como una práctica que fomenta la desigualdad. Una 

persona excluida socialmente, a la que le restringen sus derechos fundamentales y 

libertades, tiene más posibilidades de caer en la pobreza, el aislamiento, la violencia 

y la desesperanza. Delitos que pueden cometer los servidores públicos El médico 

tiene una responsabilidad, primero ante su propia conciencia, esto es, su 

responsabilidad moral, pues es la conciencia la instancia ante la cual tiene que 

rendirle cuentas de sus acciones. El individuo sabe cuándo ha actuado bien o 

cuándo ha hecho algo malo; en este último caso tendrá sentimiento de culpa. De 

este modo, podemos establecer que todos los profesionales, técnicos o auxiliares 

de la salud que laboran en instituciones que proporcionan servicios de atención 

médica de los sectores público y de seguridad social, en virtud de manejar o aplicar 

recursos económicos federales, En la actualidad, la responsabilidad administrativa 

del médico como servidor público por el ejercicio de su profesión tiene como un 

punto importante de referencia el crecimiento de la población que atiende, así como 

los problemas de trámites administrativos que muchas veces lejos de ayudarle a 

brindar una atención médica con calidad y calidez generan un punto de riesgo al 

que diariamente se pueden enfrentar el paciente y el médico. 

 


